
coMpAñíA DE TRANSpoRTE pEsADo y opERActóru toe tsr¡cl
"SENDERTRUK S.A."

§E'IIDERTRUrc
RUC No. 1792616654001

:

Señor
Adrián Roberto Ulcuango Manangón
GERENTE DE tA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO
SENDERTRUK S.A"

Presente.

Señor Gerente

Yo, UICUANGO MANANGÓN NANCYXIMENA, con C.l. 100330982-8; con fecha 06 de junio del
2018 y para fines legales establecidos en la Ley de Compañías codificada le informa que ha
procedido a ceder a favor del Sr. I.ANDI CONDO JULIO CESA& de Nacionalidad Ecuatoriana,
con C.l. 010312323-8, UNA (U AcclÓN ORDINARIA Y NOMTNATIVA de us $ 1.00 cada una.

Se deja expresa constancia que la CES¡ONARIA, no adeuda cantidad alguna por esta
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman
parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte Pesado "SENDERTRUK S.A.", por lo que
declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo
posterior.

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, señor Gerente se
dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, así
como también comunicara oportunameftte a la superintendencia de compañías.
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cgrroNARro /
LÍI{DI CONDO JUTIO CESAR

c.r.010312323-8

UTCUANGO MANANGÓN NANCY XIMENA
c.r.100330982-8
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TAQUEZ ALMETDA DTEGO OSWATDO
c.1.L7L793448-L

TELEF.: 0998538213
EMAIL, : sendertruk.§.a.X916@hotmaiLcom

CAYAMBE-ECUADOR
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COMPAÑíA DE TRANSPORTE PESADO YOPERAC6N LOGIST¡CA
,.SENDERTRUK S.A."

RUC No. 1792616654001
:

Señores

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑíAS
Presente.

De mis consideraciones:

En Calidad de Gerente General y representante legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE
PESADO SENDERTRUK S.A Me permito comunicar a Uds.; que he procedido a registrar en el
libro de Acciones y Accionistas de la empresa con fecha 05 de junio del 2018, la siguiente
sesión y transferencia de acciones:

El Accionista Sra. ULCUANGO MANANGÓN NANCY XIMENA, portadora de la cédula de
ciudadanía Ne 100330982-& de nacionalidad Ecuatoriana procedió a ceder UNA {1) ACCúN
ORDINARIA Y NOMINATIVA de US $ 1.00, cada una a favor del Sr. LANDI CONDO JUttO
CESAR, portador de la cedula de ciudadanía Ne 01031212t{,, de nacionalidad Ecuatoriana.

Mucho agradeceré a ustedes, tomar nota de estas cesiones en tos registros de la
Superintendencia de Compañías.

Además, solicito se confiera una certificación en la que conste la nómina actual de accionistas

Por la atención prestada al presente documento, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente

REPRESENTANTE TEGAT
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TELEF.T 09985382L3
EMAIL. : sendertruk.s.a!2016@hotmaü.$om

CAYAMBE.ECUADOR
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COMPAÑíA DE TRANSPORTE PESADO Y OPERACÉN TOGISTICA
,,SENDERTRUK S*A."

Urc
RUC No. 1792616654001

:

Señor
Adrián Roberto Ulcuango Manángón
GERENTE DE TACOMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO

SENDERTRUI( S.A"

Presente.

Señor Gerente

Yo, ULCUANGO MANANGÓN NANCYX¡MENA con C.1.10033Gr82-8; con fecha 06 de junio del
2018 y para fines legales establecidos en la Ley de Compañías codificada le informa que ha
procedido a ceder a favor de la Sra. CHIMARRO QUISHPE JENñIYALEXANDRA, de Nacionalidad
Ecuatoriana, con C.l. L728M407-2, UNA (1) AcclÓN oRDINARIA y NoMINATIVA de us S 1.00
cada una.

Se deja expresa constancia que la CE§|ONAR|& no adeuda cantidad alguna por esta
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y gue dichas acciones vendidas forman
parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte Pesado "SENDERTRUK S.A.", por lo que
declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha r¡ sin tugar a reclamo
posterior.

Firmamos en unidad de acto y por duplieado junto con el Cesionario. Usted, señor Gerente se
dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, así
como también comunicara oportunamente a la superintendencia de compañías.

1
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ULCUANGO MANANGÓN NANCY XIMENA
c.r.100330982-8

cl¿<

TAQUEZ ALMEIDA DIEGO OSWALDO
c.l.t7L7934H¡8-t

CTSIONARIO

C|{TMARRO qu§H pE J ENNY AI"E}GNDRA
c.t. t728l,,4,o7-2

TELEF.: 0998538?13
EMAI L. : sendertruk.s.a.20l6@hotmait.oom

CAYAMBE-ECUADOR



ffi coMpAñ íA DE TRANSpoRTE pEsADo y opERActóru loe lsncn
'SENDERTRUK S.A."

Atentamente

REPRESENTAHTE TEGAL

§ETUDERTRUrc
RUC No. 1792616654001

:

Señores

SUPERI NTENDENCIAS DE COMPAÑIAS
Presente.

De mis consideraciones:

En Calidad de Gerente General y representante lega! de la COMPAÑíA DE TRANSPORTE
PESADO SENDERTRUK S.A. Me permito comunicar a Uds.; que he procedido a registrar en el
libro de Acciones y Accionistas de la empresa con fecha 06 de junio del 2018, la siguiente
sesión y transferencia de acciones:

El Accionista Sra. UTCUANGO MANANGÓN NANCY XIMENA' portadora de la cédula de
ciudadanía Ns 100330982-& de nacionalidad Ecuatoriana procedió a ceder UNA (1) ACCIóN
ORDINARIA Y NOM¡NATIVA de US S 1.00, cada una a favor de la Sra. CHIMARRO QUTSHPE
JENNY ALEXANDRA, portador de la cedula de ciudadanía Ne 172W7-2, de nacionalidad
Ecuatoriana.

Mucho agradeceré a ustedes, tomar nota de estas cesiones en los registros de la

'l

Además, solicito se confiera una certificaeién en la que conste la nómina actual de accionistas
de la compañía que represento.

Por la atención prestada al presente doeurnento; anticipo mis agradecimientos.

A
Ad

TELEF.:0998538213
EMAlt.: sendertn¡ft.s.t 201 6@hottrraiLcoln

CAYAMBE-ECUADOR
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